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Servicio entre Gijón y Coyanca, provincia de Oviedo (expe
diente número 4.264> , a don Manuel Alvarez Vega, por cesión 
de los derechos dei peticionario don Florentino González Al
varez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Gijón y Coyanca, de 20 ki
lómetros de longitud, pasará por Prendes, San Pablo, Ponteo 
y Yavio, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y 
con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Prendes y Gijón, puntos interme
dios y viceversa. 

Expediciones.-Se reali,;arán las siguientes expediciones: Una 
de ida y vuelta diariamente entre Gijón y Coyanca. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerao con 
las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vebiculos.--Quedan afectos a la concesión los Siguientes ve
Iúculos: 

Dos autobuses de 28 plazas cada uno para viajeros sentados 
y clasificación única. 

Las demás caractel'lstlca.s de estos velúculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única por viajero-kilómetro: 0,50 pesetas (incluido im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueterla: 0.0'15 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá ael usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bL 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la RENFE y 
Ferrocarriles de Carreño, S. A. (Abofio, Candas, Avilés) el canon 
de coincidencia que coresponda.-2.1:l5-A. 

Servicio entre Cantalojas y Aldeanueva de Atienza, provincIa 
de Guadalajara (expediente número 8.825) , como prolongación 
del que es concesionario don Jesús Gonzalo Campos, entre Ja
draque y Aldeanueva de Atienza (V-2.490), en cuyas condiciones 
de adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI Itinerario entre Cantalojas y Aldeanueva de 
Atlenza, de ·18,2 kilómetros de longitud, pasará por Galve de 
Sorbe, CondenUos de Arriba, Condemlos de Abajo. Albandiego 
y Condemlos de Abajo, con parada obligatOria para tomar y 
dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre 
Cantalojas y Condemios de Abajo, puntos intermedios y vice
versa. 

Expediciones.-Se realizarán las sigulentes expediciones : En
tre Cantalojas y Aldeanueva de Atienza, una de ida y vuelta 
los lunes, miércoles y viernes de cada semana en conjunto con 
el servicio base. 

El horario de estas e~pediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público, previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión Jos siguientes ve-
lúculos: 

Los mismos del servlclo-base (V-2.490), 
Tarlfas.-Reglrán las sigulentse tarlfas-base: 
Las mismas del servlclo-base <V-2.~0) . 
Clasificaclón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el serviclo-base,
:U36-A. 

Servicio entre Cantalejo y Sepúlveda, provincia de Segovia 
(expediente número 8.946), como hijuela prolongaCión del que 
es concesionario «Automóviles Galo Alvarez, S. A.», entre Cuéllar 
y Cantalejo (V-897) , en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras. las sigUientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Cantalejo y Sepúlveda, de 
22.. kilómetros de longitud, pasará por Aldeonsancho, Valdesimon
te, Barruelo y Consuegra, con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la problbiclón de realizar tráfico de y entre 
Cantalejos y Sepúlveda y viceversa. 

Expedlciones.-Se realizarán las siguientes expediciones entre 
Cantalejo y Sepúlveda: 

Una diaria de Ida y vuelta, excepto domingos, como prolon
gación del servicio-base (V-89'7) , 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vebiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
biculos: . 

Los mismos que en la actualidad tienen afectos al servicio 
base (V-89'7>' 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarlfas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-897l. 
ClaslficacI6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril. como independiente en conjunto con el servicio-base. 

Madrid, 15 de ·abrll de 1968.-EI Director general, Santiago 
de Cruylles.~.l37-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicado definitivamente el servicio público 
regular de transporte de Viajeros por carretera en
tTe las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de marzo de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el servicio pÚblico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se menciona: 

ServicIO entre cruce de la CC-432 por la variante de la 
CN-334 a Venta de la Liebre (e~pediente número 8.304) , a la 
((Empresa Casal. S. A.l), provincia de Sevilla, como hijuela-des
viación del que es concesionario entre Carmon'a y Sevilla 
(V-2.132), en cuyas condiciones de ad.iudicación figuran. entre 
otras, las siguientes' 

Itinerario.-El Itinerario entre cruce de la GG-432 por la va
riante de la CN-334 a Venta de la Liebre, de 4,7 kilómetros de 
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada 
Clbligatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico. primero, dentro del tramo comprendido entre los 
cruces de Monte Carmelo y Venta de la Liebre; segundo. de y 
entre el tramo anterior y Sevilla y puntos intermedios y vice
versa; tercero, de y entre el tramo anterior y Viso del Alcor 
puntos Intermedios y viceversa. . , 

Ex,pedlciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Dos expediciones de ida y vuelta entre Carmona y Sevilla 

por la hijuela-desviación. 
El horario de estas e~pediclones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del Interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
velúculos: 

Los mismos del servicio-base (V-2.l32>' 
Tarlfas.-Regirán las siguientes tarisfas-base: 
Las mismas del sel'vlcio-base rV-2.132>' 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio-
base. . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 15· de abril de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-2.138-A. 

RESOLUCION de la DiTección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púb·lico haber 
sido adjud.icado definitivamente el servicio público 
regular de transporte de viajeTos por carretera en
tre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de marzo de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente 
el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, 
eqUipajes V encargos por carretera que se menckma: 

Servicio entre Alcalá de Guadaira y Venta de la Liebre 
(expediente número 8.305), provincia de Sevilla, a (<Empresa 
Casal. S. A.», como hijuela desviación, del que es concesionario 
entre Utrera y Sevilla (V-2.240:SE-73\. en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Alcalá de Guadaira y Venta 
de la Liebre, de nueve kilómetros de longitud , pasará por Monte 
Carmelo, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prolúoiclón de realizar tráfico de y entre Alcalá de Guadaira 
y Monte Carmelo y viceversa, de y entre Monte Carmelo y 
Venta de la Liebre y viceversa, y del tramo Alcalá de Guadafra
Venta de la Liebre para el tramo Venta de la Liebre-Sevilla y 
vIceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones : 
Entre Alcalá de Ouadaira y Sevfl1a por Monte Carmelo y 

Venta de la Liebre, cuarenta expediciones diarias de ida y 
vuelta. 


